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PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVOS 

No. Proceso: SASIEOAJC 012-2025 

14/08/2025 

I. PRESENTACIÓN   

1.1 Introducción 

 El municipio de Florencia – Caquetá, pone a disposición de los interesados el pliego de condiciones definitivos para 
contratar el SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA 
ALCALDÍA, CUERPO DE BOMBEROS, DEFENSA CIVIL, EJERCITO NACIONAL PELOTÓN DE GESTIÓN DEL 
RIESGO, CRUZ ROJA Y ORGANISMOS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE 
FLORENCIA, por valor de OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($83.000.000) MCTE., a través de la 
modalidad SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA.       
 
El Pliego de Condiciones definitivos, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en general en 
el Sistema Electrónico de Contratación Pública, versión II.  
 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad establecida para el efecto 
en el Cronograma del proceso.  
 
La Entidad Contratante es competente para la celebración de este contrato de acuerdo lo establecido en EL 
ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA. 
  
Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta 
lo siguiente: 
 

A. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar. 

 
B. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones de la selección abreviada con subasta 

inversa presencial, de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la 
contratación administrativa con entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 26 de mayo de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias). 

 
C. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar 

con las propuestas y verificar que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de 
los requisitos exigidos, en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

 
D. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos 

en el pliego de condiciones. 
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E. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 
 
F. Diligenciar totalmente los anexos y formularios contenidos en este pliego. 
 
G. Elaborar y presentar su propuesta en estricto acatamiento de lo dispuesto en el presente pliego, 

verificando la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 

1.2 Régimen Legal  

 En este pliego de condiciones se describen aspectos técnicos, legales, financieros, contractuales, condiciones de 
experiencia, entre otros, que la ENTIDAD considera que el oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar 
su propuesta. El contenido del pliego de condiciones debe ser interpretado integralmente. El orden de los capítulos y 
numerales no implica prelación entre los mismos. Los títulos utilizados son orientadores y no afectan las exigencias 
en ellos contenidos. 

1.3 Limitación a MIPYME  

 Para poder limitar la convocatoria a Mipyme, el Municipio de Florencia aplicará lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
1860 de 2021, que modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 
2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”, que en su tenor literal 
disponen: 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas.  

2.  Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo. 
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Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 
2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los Departamentos o Municipios en donde se va a ejecutar 
el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. 

La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a 
las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas.” 
 
Sin embargo, conforme al presupuesto oficial del proceso y teniendo en cuenta la liquidación realizada por el Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo – MINCIT, a través del cual establece al valor de los umbrales para los Acuerdos 
Comerciales, que tendrán vigencia del 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, el mismo determina 
una cuantía máxima de Quinientos Treinta Y dos Millones Trescientos Treinta Y Ocho Mil Noventa Y Dos Pesos 
($532.338.092) Mcte., por lo cual, es preciso indicar que el presente proceso de selección, no es susceptible de ser 
limitado a Mipyme.  
 
Una vez verificada la documentación aportada, la Entidad procederá a limitar el Proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía, a Mypes y/o Mipymes MUNICIPAL DE FLORENCIA, teniendo en cuenta que las solicitudes allegadas 
Cumplen con los requisitos solicitados y establecidos por la ley. 
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1.4 Invitación a veedurías ciudadanas  

De conformidad con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, en concordancia con lo señalado en la Ley 1150 de 2007 y 
el Decreto No. 1082 de 2015, se convoca a todas las personas o veedurías ciudadanas interesadas en realizar control 
social en el presente proceso; con tal fin pueden inscribirse como participantes en este proceso, en calidad de veedor, 
con la opción correspondiente, en la Oficina de Contratación del Municipio de Florencia – Caquetá.  

1.5 Costos derivados de participar en el proceso de contratación  

 Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación de observaciones a las 
mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el 
proceso de contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 

1.6 Comunicaciones  

Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación por medio electrónico, mediante la 
plataforma SECOP II. 

La correspondencia física no será tenida en cuenta por parte de la entidad por cuanto todo el trámite se surtirá vía 
electrónica en la plataforma SECOP II, las observaciones y o comentarios deberán ser presentados de lunes a viernes 
entre. Dicha solicitud debe: 

A. Contener el número del proceso de contratación. 

B. Dirigirse al municipio de Florencia  

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso. 

D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y número 
telefónico. 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y 
Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone a disposición el 
siguiente correo: oficinadecontratacion@florencia-caqueta.gov.co  

1.7 Idioma  

 Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para 
efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. 
La oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. 
 
Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción 
al castellano. El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta 
adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. 
La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 

mailto:oficinadecontratacion@florencia-caqueta.gov.co
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1.8 Legalización de documentos otorgados en el exterior  

(i) Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de 
tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, 
sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de 
sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar que 
existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.    
 
(ii) Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la firma del 
cónsul y demás trámites pertinentes.   
 
(iii) Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el literal (a) anterior, 
siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.  En 
este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 
de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente 
en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de 
una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.   

 
(iv)  Legalizaciones.   
 
a. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en el literal (b) anterior 
podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en el exterior, por la consularización 
descrita en el numeral (a) anterior o la Apostilla descrita en el numeral (b) anterior.  

1.9 Conversión de monedas  

Los Proponentes extranjeros deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe 
convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor de la TRM de la fecha de corte de los estados financieros. 
  
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de 
los estados financieros. 

1.10 Compromiso Anticorrupción  

 Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el presente documento en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
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Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es 
causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales. 

1.11 Definiciones  

Las expresiones utilizadas en el presente documento deben ser entendidas con el significado que a continuación se 
indica. Los términos definidos son aplicados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
son considerados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 
contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con 
su significado natural y obvio. 
 

Acta de inicio Es el documento suscrito por el supervisor o interventor y el contratista en la cual se deja 
constancia de que se han cumplido los requisitos de ejecución del contrato y se estipula la fecha 
de inicio del plazo pactado. Será obligatoria cuando así se establezca en la minuta 
correspondiente. 

Acta de liquidación Es el documento suscrito por el ordenador del gasto, el supervisor o interventor del contrato y el 
contratista, en el que se deja constancia del cumplimiento obligacional de las partes con el fin de 
establecer si se encuentran o no a paz y salvo por todo concepto relacionado con su ejecución 

Acto administrativo de 
adjudicación 

Es el documento por el cual la Entidad manifiesta su voluntad inequívoca de adjudicar o declarar 
desierto un proceso de selección. Para las licitaciones públicas se expedirá una Resolución, para 
las demás modalidades de selección dicha voluntad se expresará en el acta correspondiente, 
salvo en la contratación directa, en la que se proferirá el acto administrativo de justificación o el 
correspondiente documento de estudios previos. Este acto es definitivo y no admite recursos, de 
manera que solo puede impugnarse ante la jurisdicción contenciosa administrativa. El acto de 
adjudicación es irrevocable, salvo que, dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
contrato y su suscripción, sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 
el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá 
aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Adenda Documento por medio del cual la Entidad modifica los pliegos de condiciones. Para el caso de la 
licitación pública en la actualidad la ley establece que no podrán expedirse dentro de los tres (3) 
días anteriores a la fecha en la que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera 
para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en 
días hábiles y horarios laborales. Para las demás modalidades de selección en las que se elabore 
pliego de condiciones no se podrán expedir adendas en la fecha de cierre de la convocatoria, 
salvo para modificar el cronograma y ampliar el plazo de recepción de ofertas 

Audiencia pública Sesión pública programada para llevar a cabo una diligencia de interés dentro de cualquier 
proceso de contratación. Su previsión y agenda dependerá de las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. En la actualidad se debe llevar a cabo audiencia pública para el análisis, 
estimación y distribución de riesgos, la aclaración de pliegos de condiciones, la recepción de 
ofertas, la adjudicación de un proceso licitatorio, la declaración de incumplimiento o la imposición 
de multa o sanción al contratista, entre otras. 

Bienes y Servicios de 
Características Técnicas 

Uniformes. 

Son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de 
desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como 
bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal a del numeral 
2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 
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Clasificador de Bienes y 
Servicios 

Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios, 
conocido por las siglas UNSPSC. 

Colombia Compra 
Eficiente 

Es la Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del Decreto-ley número 4170 
de 2011 

Contratista Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, en forma individual o conjunta, que 
suscribe un contrato estatal. 

Contrato Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las 
entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad. Cuando una de las partes 
es una persona de derecho público, estaremos frente a un contrato estatal; si las partes son 
todas personas jurídicas de derecho público tendremos Cuando una de las partes es una persona 
de derecho público, estaremos frente a un contrato estatal; si las partes son todas personas 
jurídicas de derecho público tendremos un contrato  ínter administrativo. 

Cronograma Es el documento en el cual la Entidad establece las fechas, horas y plazos para las actividades 
propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben llevarse a cabo. 

Declaración de desierta 
de un proceso de 

selección. 

Declaración de la administración que da por terminado un proceso de selección cuando se 
presenta la no adjudicación del contrato ya sea porque ninguno de los proponentes cumplió con 
las condiciones exigidas en el pliego, por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva, 
o porque no se presentaron proponentes al proceso. 

Documentos del 
Proceso. 

Son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de 
condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el 
contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad durante el Proceso de Contratación. 

Especificaciones Son los procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, según el caso a los que se 
debe ceñir el Contratista durante la ejecución de las obras, para obtener los resultados objeto del 
contrato. 

Etapas del Contrato Son las fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las actividades 
propias de cada una de ellas las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad para estructurar las 
garantías del contrato. 

Garantía de seriedad de 
la oferta 

Es el medio utilizado para asegurar la seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales con 
ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, sus decretos 
reglamentarios y el pliego de condiciones. Podrá consistir en cualquiera de las clases de 
garantías a que se refiere el artículo 111 del decreto 1510 del 2013, compilado por el Decreto 
1082 de 2015.  

Gestión contractual Es el conjunto de actividades de planeación, coordinación, organización, control, ejecución y 
supervisión de los Procesos de Contratación de una Entidad. 

Interesados Son las personas naturales o jurídicas o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas 
entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de asociación que 
actúan en el Proceso de Contratación previamente a la presentación de ofertas.  

Margen Mínimo Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir el valor del Lance 
o en una subasta de enajenación debe incrementar el valor del Lance, el cual puede ser 
expresado en dinero o en un porcentaje del precio de inicio de la subasta. 

plazo de ejecución Es el tiempo específico en el que se debe ejecutar el objeto del contrato, fuera del cual ello ya no 
será posible; en todo caso, el plazo de ejecución empezará a contarse desde la fecha en la cual 
se cumplan los requisitos de ejecución, o desde aquella en que se suscriba el “acta de inicio”, 
para el efecto, el contrato correspondiente señalará la condición para iniciar su contabilización. 

Pliego de condiciones o 
invitación pública. 

Es el acto administrativo que contiene los requisitos objetivos de participación en un proceso de 
contratación cuando implica convocatoria pública, en el que se definen, entre otros aspectos, las 
reglas de verificación de la capacidad de los oferentes y de evaluación de las ofertas, las causales 
de rechazo de los ofrecimientos, el cronograma del proceso, los mecanismos de comunicación 
con la administración, las condiciones del contrato a celebrar, etc. Hacen parte del pliego de 
condiciones y de la invitación pública las adendas, aclaraciones y respuesta a observaciones 
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Proponente Es toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, en forma individual o conjunta (unión 
temporal, consorcio y promesa de sociedad) que aspira celebrar contratos con la PGN y presenta 
para ello, de manera formal, una oferta. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas entre sí 
mediante las figuras de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de asociación que 
presenta una Propuesta para participar en el Proceso de Contratación. 

R.U.P Registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los interesados 
en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 

Registro presupuestal 
(RP) 

Es la afectación definitiva de la partida presupuestal destinada al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato y se realiza como un requisito para el perfeccionamiento y 
legalización del contrato 

Resolución de apertura Es un acto administrativo mediante el cual se da inicio al proceso de contratación, cuando se 
requiera de convocatoria pública, señala el término del proceso de selección. 

Riesgo Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los 
objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato 

SECOP Sistema Electrónico de Contratación Pública. 

1.12 Potestad de Verificación  

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la totalidad de 
la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades 
Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación.  

II. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO  

2.1 Descripción del Objeto a contratar  

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA ALCALDÍA, 
CUERPO DE BOMBEROS, DEFENSA CIVIL, EJERCITO NACIONAL PELOTÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO, CRUZ 
ROJA Y ORGANISMOS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA.     

2.2 Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 

La necesidad que se pretende satisfacer tiene relación directa con la destinación de los recursos asignados, lo 
requerido se encuentra disponible en el mercado y está previsto en el plan de compras de la entidad con su respectivo 
código de conformidad con el clasificador UNSPSC. 

El objeto del contrato, está codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC, como se indica, a continuación: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad  

46180000 – Seguridad y 
protección personal 

46181700 – Protectores de 
cara y cabeza 

46181705 – Cascos para 
motociclistas 

42000000 – Equipo médico, 
accesorios y suministros 

42130000 – Telas y 
vestidos médicos 

42131600 – Vestuario  
para el personal sanitario y 
artículos relacionados 

42131606 – Máscaras 
quirúrgicas o de 
aislamiento para 
personal médico 
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46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal  

46181900 – Protectores 
auditivos  

46181902 – Tapa oídos 

53000000 – Ropa, maletas y 
productos de aseo personal 

53100000 – Ropa 53101900 – Trajes 
53101902 – Trajes para 
hombre 

53000000 – Ropa, maletas y 
productos de aseo personal 

53100000 – Ropa 53101900 - Trajes 
53101904 – Trajes para 
mujer 

46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal 

46181500 – Ropa de 
seguridad 

46181504 – Guantes de  
protección 

46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal 

46181500 – Ropa de 
seguridad  

46181505 – Rodilleras 
de protección 

46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal 

46181800 – Protección y 
accesorios para la visión 

46181804 – Gafas 
protectoras 

46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal 

46181700 – Protectores de 
cara y cabeza  

46181704 – Cascos de 
seguridad 

60000000 – Instrumentos 
musicales, juegos, juguetes, artes, 
artesanías y equipo educativo, 
materiales, accesorios y 
suministros 

60130000 – 
Instrumentos musicales, 
piezas y accesorios 

60131100 – Instrumentos 
de teclado 

60131105 - Silbatos 

46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal 

46181500 – Ropa de 
seguridad  

46181507 – Chalecos de 
seguridad   

39000000 – Componentes, 
accesorios y suministros de 
accesorios eléctricos e 
iluminación 

39110000 – Iluminación, 
artefactos y accesorios  

39111600 – Iluminación 
exterior y artefactos 

39111610 – Linternas 

41000000 – Equipos y suministros 
de laboratorio, de medición, de 
observación y de pruebas 

41110000 – 
Instrumentos de medida, 
observación y ensayo 

41114500 – Instrumentos 
mecánicos 

41114509 – 
Tensiómetros  

46000000 - Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal  

46181600 – Calzado de 
protección  

46181604 – Botas de 
seguridad  

46000000 – Equipos y suministros 
de defensa, orden público, 
protección, vigilancia y seguridad 

46180000 – Seguridad y 
protección personal 

46182300 – Protección 
anti caída y equipo de 
rescate 

46182306 – Arneses o 
cinturones de seguridad  

24000000 – Maquinaria, 
accesorios y suministros para 
manejo, acondicionamiento y 
almacenamiento de materiales 

24100000 – Maquinaria y 
equipo para manejo de 
materiales  

24101600 – Equipo de 
izaje y accesorios  

24101611 - Eslingas 

31000000 – Componentes y 
suministros de manufactura 

31150000 – Cuerda, 
cadena, cable, alambre y 
correa 

31151500 - Cuerdas 31151507 – cuerda o pita  
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2.3 (Especificaciones técnicas exigidas, alcance del objeto, productos, etc.) 

El contratista debe cumplir con características y especificaciones técnicas relacionadas en el anexo 1-Ficha Técnica, 
anexa el presente documento.  
 
Es importante indicar a los posibles interesados en el proceso de contratación, que la forma de adjudicación será 
“Selección abreviada por subasta inversa”, por esto, las especificaciones técnicas, las cantidades de cada ítem 
referidas en el anexo 1-Ficha Técnica, son obligatorias.  

2.4 Valor Estimado del contrato 

De acuerdo con el presupuesto disponible de la entidad, los valores históricos contratados, el análisis de las 
cotizaciones presentadas y los demás aspectos detallados en análisis económico del sector y en el marco de las 
actividades proyectadas, el presupuesto oficial para la presente contratación se fija en la suma OCHENTA Y TRES 

MILLONES DE PESOS ($83.000.000) MCTE., incluidos todos los costos directos e indirectos en que deba incurrir el 

contratista para la ejecución del objeto y obligaciones contractuales.     

2.5 Imputación Presupuestal 

El presente proceso cuenta con el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal:   
 
 

CDP No.  CÓDIGO RUBRO 
ORIGEN DE LOS 

RECURSOS 
VALOR 

2025000464 

2.3.2.02.01.002-
45-  
4503-4503004- 
450300400 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES 
PRENDAS E VESTIR Y PRODUCTOS 
DE CUERO/EMERGENCIAS Y 
DESASTRES ATENDIDAS  

1.2.1.0.00 INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

$2.000.000 

2025000465 

2.3.2.02.01.002-
45-  
4503-4503004- 
450300400 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES 
PRENDAS E VESTIR Y PRODUCTOS 
DE CUERO/EMERGENCIAS Y 
DESASTRES ATENDIDAS 

1.2.1.0.00 INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

$2.000.000 

2025000466 

2.3.2.02.01.002-
45-  
4503-4503004- 
450300400 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES 
PRENDAS E VESTIR Y PRODUCTOS 
DE CUERO/EMERGENCIAS Y 
DESASTRES ATENDIDAS 

1.2.1.0.00 INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

$2.000.000 

2025000467 

2.3.2.02.01.002-
45-  
4503-4503004- 
450300400 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES 
PRENDAS E VESTIR Y PRODUCTOS 
DE CUERO/EMERGENCIAS Y 
DESASTRES ATENDIDAS 

1.2.1.0.00 INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

$2.000.000 

2025000468 

2.3.2.02.01.002-
45-  
4503-4503004- 
450300400 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES 
PRENDAS E VESTIR Y PRODUCTOS 
DE CUERO/EMERGENCIAS Y 
DESASTRES ATENDIDAS 

1.2.1.0.00 INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

$2.000.000 
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2025000469 

2.3.2.02.01.002-
45-  
4503-4503004- 
450300400 

OTROS BIENES TRASPORTABLES 
EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO / 
ORGANISMOS DE ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS FORTALECIDOS 

1.2.1.0.00 INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

$2.500.000 

TOTAL:  $12.500.000 

CDP NO.  CÓDIGO RUBRO 
ORIGEN DE LOS 

RECURSOS 
VALOR 

2025001052 2.1.3.07.02.031 
PROGRAMAS DE SALUD 
OCUPACIONAL (NO DE PENSIONES) 

1.2.1.0.00 INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 
 

$70.500.000 

TOTAL: $70.500.000 

2.6 Forma de pago  

El pago se hará de la siguiente forma: 
 

No. Pago % Periodicidad 

1 Actas parciales de avance hasta el 90% de acuerdo a la ejecución del contrato Parcial 

2 Un acta final del 10%, una vez culminada la ejecución del contrato Final 

 

Los pagos se realizarán por parte de la Entidad, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Primera cuenta: 

1. Hoja de Ruta 
2. Fotocopia del contrato, RUT, certificación de disponibilidad, registro presupuestal y acta de inicio. 
3. Acreditación del pago de impuestos, tasas y contribuciones necesarias para la legalización. 
4. Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la naturaleza del contrato. 
5. Las personas naturales presentaran planilla de pago de aportes de seguridad social y parafiscal del periodo 

ejecutado. Aplica/ No aplica. 
6. Las personas jurídicas deberán presentar certificación de encontrarse al día con los aportes a seguridad social 

y parafiscal del revisor fiscal (Si por Ley están obligados a tener) o del representante legal dentro de los últimos 
seis meses y las planillas de pago del periodo correspondiente. 

7. Formato diligenciado para la aplicación de rentas laborales. Aplica/ No aplica. 
8. Facturación o documento equivalente y certificación bancaria 
9. Acta de supervisión 
10. Entrada a almacén. Aplica/ No aplica. 
11. Extracto de publicación en el SECOP donde se evidencie la publicación del informe de actividades en la sección 

“plan de pagos”. 
 
Para las cuentas diferentes a la primera se requiere: 

1. Hoja de Ruta  
2. Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la naturaleza del Contrato 



 

 

CÓDIGO 
A2.P04.F13 

ALCALDÍA DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
FECHA DE EMISIÓN 

27/05/2022 

VERSIÓN 
1.0 

PLIEGO DE CONDICIONES   

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
 
 

PÁGINA: 

12 de 58 

 

ALCALDÍA DE 

FLORENCIA 

NIT No. 800.095.728-2 

12 

3. Las personas naturales presentaran Planilla de pago de aportes de seguridad social y parafiscal del periodo 
ejecutado. Aplica / No aplica 

4. Las personas jurídicas deberán presentar certificación de encontrarse al día con los aportes a seguridad social 
y parafiscal del revisor fiscal (Si por Ley esta obligados a tener) o del representante legal dentro de los últimos 
seis meses y las planillas de pago del periodo correspondiente.  

5. Formato diligenciado para la aplicación de rentas laborales. Aplica / No aplica  
6. Facturación o documento equivalente y certificación bancaria. 
7. Acta de Supervisión. 
8. Extracto de publicación en el SECOP donde se evidencie la publicación del informe de actividades en la sección 

“plan de pagos”.  
 
Para el último pago: Además de los documentos señalados para las cuentas diferentes a la primera, se deberá allegar 
el certificado de cumplimiento. 

A partir de la radicación de la documentación completa a cargo del contratista, la entidad hará los desembolsos dentro 
de los 30 días siguientes. En cada pago el Municipio procederá a realizar los descuentos que establece la ley por 
impuestos tasas y contribuciones. 

 NOTA 1: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago 
se postergará en el mismo lapso de la prórroga.  

NOTA 2: El departamento de Contabilidad podrá solicitar en los momentos de causación la autorización de 
numeración de facturación emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN, la cual debe estar vigente al 
momento de entrega de cuenta. (Aplica en caso de que el proponente cuente con la responsabilidad ante la DIAN de 
facturar). 

NOTA 3: La factura (Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020 de facturación electrónica) debe contar con todos 
requisitos establecidos por el artículo 617 del Estatuto Tributario (cuando este en la obligación de emitir factura por 
parte del oferente o cuando este aplique). 

NOTA 4: La entidad contratante podrá realizar los descuentos de Ley, a que haya lugar tales como RETEIVA, 
RETEFUENTE A TITULO DE RENTA, RETEICA, ESTAMPILLA y demás que sean establecidos por la Ley. 

NOTA 5: El Municipio de Florencia verificará el cumplimiento por parte del contratista del pago de aportes al sistema 
de seguridad social y parafiscal y los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar (en caso que aplique). 

NOTA 6: Cuando el contratista sea un auto retenedor, deberá informar en la factura esta condición a fin de no efectuar 
la retención. 

2.7 Plazo de Ejecución  

El plazo  de ejecución del contrato será de dos meses (02) meses, en todo caso sin superar el 31 de diciembre de 
2025. Este plazo en caso de llegarse a celebrar el contrato se contará a partir de la legalización del mismo y suscripción 
del acta de inicio por el contratista.    

2.8 Lugar Ejecución  

Las actividades a ejecutar por parte del contratista se desarrollarán en la ciudad de Florencia, Departamento del 
Caquetá, previa concertación entre el supervisor del contrato y el contratista.  
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III. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

El presente proceso de selección se adelantará mediante la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA. 
 
Por  tratarse  de  una  adquisición  de  BIENES Y SERVICIOS  CON  CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS UNIFORMES 
Y DE COMÚN UTILIZACIÓN, de conformidad con la definición de que trata el artículo 2 numeral 2 literal “a” de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, toda vez que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño 
y calidad objetivamente definidos; esta contratación se hará a través de un proceso de Selección Abreviada- Subasta 
Inversa- Electrónica. 
 
En tal sentido, el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, literal a) dispone: 
 
“La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 
1) Selección abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía 
o destinación del bien, obra o servicios, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual (…). 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
a) La adquisición o suministro de bienes de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las 
entidades, que corresponden a aquellos las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de 
sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer 
uso de procedimientos de subasta inversa o de  instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de 
acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos. 
 
Ahora bien, conforme al artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015: Definiciones: Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes: son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y 
patrones De desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y 
servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 
1150 de 2007. 

Lo anterior encuentra concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.2.2 al 2.2.1.2.1.2.6 del  Decreto 1082 de 2015, que 
reglamentan el procedimiento de la modalidad de selección de subasta inversa y demás aspectos relacionados con 
esta, teniendo en cuenta, que para esta modalidad de contratación se realizará subasta inversa electrónica o 
presencial aplicando lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto en mención, en el cual los lances de 
presentación de las propuestas durante ésta se harán de manera electrónica a través de la plataforma Secop II.  
 
Los Acuerdos Marco de Precio como herramienta del Estado para agregar demanda los ha definido Colombia Compra 
Eficiente como: 
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“(…) es un contrato entre un representante de los compradores y uno o varios proveedores para la adquisición de 
bienes o servicios de características técnicas uniformes, que contiene la identificación del bien o servicio, el precio 
máximo de adquisición, las garantías mínimas y el plazo mínimo de entrega, así como las condiciones a través de las 
cuales un comprador puede vincularse al acuerdo. Generalmente, los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco 
de Precios mediante una manifestación de su compromiso de cumplir las condiciones del mismo y la colocación de 
una orden de compra para la adquisición de los bienes o servicios previstos en el acuerdo” 

Se debe hacer claridad en que no todos los bienes o servicios para adquirir en el marco del plan anual de adquisiciones 
de las entidades públicas, son sujetos de contratación a través de los Acuerdos Marco de Precios, por ende, se debe 
verificar cuáles son de características técnicas uniformes para que exista la obligatoriedad de adquirirlos bajo esta 
modalidad. 

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes. 

Para lo anterior, se hace necesario identificar que son los bienes de características técnicas uniformes. De acuerdo a 
lo dispuesto en el numeral 2 literal a del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, son definidos como los que tienen “las 
mismas especificaciones técnicas con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 
patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos”. 

La razón por la que los bienes y servicios de características técnicas uniformes se adquieren mediante Acuerdos 
Marco de Precios, es porque la agrupación de proveedores satisface los mismos bienes y servicios que se requieren 
para el normal funcionamiento de todas las entidades públicas, solo difieren en cantidades o niveles de distribución, 
lo que permite una serie de beneficios económicos para las entidades compradoras y para los proveedores, como los 
son la agregación de demanda y las economías a escala. 

Por otra parte, la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, ha realizado una adecuada 
selección de proveedores a partir del estudio de los requerimientos de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes adquiridos por las entidades públicas, lo que, materializa notoriamente el principio de eficiencia en la 
contratación estatal, debido a que prescinde de la realización de procesos de contratación, reduce los costos 
administrativos innecesarios en el proceso de compra publica y a su vez, mejora los resultados en precios y garantiza 
el principio de selección objetiva e igualdad de condiciones para los proveedores. 

En los citados acuerdos marco hay una identificación de bienes y servicios donde se establecen el precio, las 
condiciones del mercado, la forma en como ser adquiridos y define las condiciones bajo las cuales tanto las entidades 
como los proveedores se deben adherir y para su contratación. 

Que por las características de la necesidad a contratar y atendiendo las previsiones del Decreto 1082 de 2015, la 
Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo 
Marco de Precios vigente con el cual pueda satisfacer la necesidad identificada. Así las cosas, consultada la página 
web https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco; se pudo constatar que 
EXISTEN UN ACUERDO MARCO PRECIOS, QUE EN SU CATALOGO SE PUEDE ENCONTRAR BIENES 
SIMILARES A LOS DESCRITOS EN LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ASÍ:  

https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
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El objeto del Acuerdo Marco es establecer: (i) las condiciones para la contratación de uniformes institucionales, 
dotaciones de vestuario de calle, prendas de vestir y calzado al amparo del Acuerdo Marco y el suministro de dichos 
bienes parte de los proveedores; (ii) las condiciones en las cuales las entidades compradoras se vinculan al Acuerdo 
Marco y adquieren uniformes institucionales, dotaciones de vestuario de calle, prendas de vestir y calzado; y (iii) las 
condiciones para el pago de los uniformes institucionales, dotaciones de vestuario de calle, prendas de vestir y 
calzado por parte de las entidades compradoras. 

Bajo el amparo de este acuerdo, las entidades públicas que se acojan al mismo pueden suplir las necesidades que 
tengan relación con dotaciones de vestuario de calle, prendas de vestir y calzado.  

Sin embargo, el presente acuerdo a la fecha no se encuentra vigente para adelantar eventos de cotización. 

Ahora bien, de conformidad del Decreto 310 de 2021 en su artículo 2° determino lo siguiente:  

''ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.12. Planeación de una adquisición en la bolsa de productos. Cuando no exista 
un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades estatales deben estudiar, 
comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición respectiva 
frente a la subasta inversa (…) 

 (…) PARÁGRAFO 1. La Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, a través de 
la circular de que trata el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7. Del presente Decreto definirá 
los lineamientos generales, así como los criterios objetivos y medibles a los cuales deberán sujetarse 
las entidades estatales para la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes 
a través de Bolsas de Productos, independientemente de que exista o no un Acuerdo Marco de 
Precios vigente”. 

Que de acuerdo a lo anterior mediante Circular Externa No. 04 de Colombia Compra Eficiente del 21 de septiembre 
de 2021 menciona los lineamientos generales, así como los criterios objetivos y medibles para la adquisición de 
bienes o servicios de características técnicas uniformes; De conformidad a cada situación especial de la siguiente 
manera: 

 “3.1 Validación de la disponibilidad del Bien o Servicio requerido por la entidad estatal en los 
catálogos de bienes y servicios ofrecidos en los acuerdos marco vigentes en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano” 

Para los bienes a contratar no existen acuerdos marcos, como se expuso anteriormente. 
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“3.2. Existencia de un Acuerdo Marco de precios y disponibilidad de los mismos bienes y/o servicios 
a través de la Bolsa de Productos” 

En este sentido, la entidad estatal deberá analizar si los escenarios de compra pública como los catálogos 
de los Acuerdos Marco de Precios y la Bolsa de Productos incluyen simultáneamente los bienes o servicios 
que satisfacen su necesidad. 

Para los bienes a contratar no existen acuerdos marcos, como se expuso anteriormente. 

3.3. No existencia de un Acuerdo Marco de precios 

En virtud de lo anterior, en caso de que la entidad estatal - de acuerdo con la verificación realizada según lo 
establecido en esta Circular -, evidencie que no existe un Acuerdo Marco de Precios que incluya dentro de 
su catálogo los bienes y/o servicios que satisfagan su necesidad, podrá solicitar la estructuración de un nuevo 
Acuerdo Marco de Precios que incluya tales bienes y/o servicios. Para el efecto, se deberá elevar petición 
dirigida a la Subdirección de Negocios de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente-. 

De igual forma la entidad realizó un estudio entre la bolsa de productos y de la selección abreviada de subasta inversa 
electrónica destacándose lo siguiente: 

Con relación a la bolsa de productos, la entidad verifico que esta se encuentra sujeto a comisión con un valor a pagar 
1 % sobre el valor total de las operaciones que se realicen. Además de ello el 19% del IVA de la comisión.  

Es así, que para determinar el costo en la bolsa de productos se debe estimar lo siguiente: 

 El valor de las operaciones que se celebren por cuenta de la Entidad;  

 El valor por concepto de impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar; 

 Todo pago que deba hacerse por causa o con ocasión de la operación, incluyendo: 
 

i. El valor de la comisión a pagar a la (s) sociedad(es) comisionista(s) miembro(s) seleccionada(s); 
ii. El valor de las garantías que deberán constituirse ante la Bolsa;  
iii. El valor de registro en Bolsa y servicio de compensación y liquidación. 
iv. El valor de la estampa cronológica más IVA. 

 
Así las cosas, se pernota que la bolsa de productos trae consigo costos adicionales, como es la respectiva 
comisión y pólizas adicionales, toda vez que la negociación se realiza a través de un intermediario, 
circunstancia que acarrea mayores gastos para la entidad estatal, irrumpiendo el principio de económica.  
 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que reemplazo ́ el numeral 1 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, señala “La 

Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 
servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.”  
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes:  
 
“La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por 
parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
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independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así ́ lo señale, hacer 

uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de 
acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos; (...)”.  
El numeral 1º de la misma norma señala que “La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de 

licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo”.  
 
De la última norma transcrita se colige, que, sin perjuicio de la cuantía, que resulta factor determinante para acudir a 
la licitación pública; si ́ el proceso de selección versa sobre bienes de características técnicas uniformes, ha de 

tramitarse mediante procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos.  
 
El Artículo 2.2.1.1.1.3.1. Del Decreto 1082 de 2015, (Decreto 1510 de 2013, artículo 3, inciso quinto) señala que 
“Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común utilización con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser 
agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 
del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007”.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad considera pertinente adelantar un proceso contratación por la modalidad de 
subasta inversa, que para el presente caso se hará́ en la modalidad electrónica, teniendo en cuenta que actualmente 
la entidad desarrolla su gestión contractual por medio de la plataforma Secop Il. 

Así mismo, es del caso señalar que las normas que se aplican para el proceso de contratación a realizar son: 
 

1. Ley 80 de 1993. (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública) 
2. Ley 1150 de 2007. (Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.) 
3. Ley 1474 de 2011. (Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública). 
4. Ley 361 de 1997. (Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con 

limitación y se dictan otras disposiciones). 
5. Ley 590 de 2000. (Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, pequeñas 

y medianas empresas). 
6. Ley 816 de 2003. (Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública). 
7. Decreto 2680 de 2009. (Por el cual se definen los criterios para el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales). 
8. Decreto ley 4170 de 2011. (Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública). 
9. Decreto ley 019 de 2012. (Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública). 
10. Decreto 1082 de 2015. (Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 

administrativo de planeación nacional). 
11. Ley 1882 del 15 de enero de 2018, por medio de la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras 
disposiciones. 
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12. Decreto 1860 de 2021. (Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de 
la Ley 2069 de 2020). 

13. Ley 2069 de 2020. “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” 

Régimen legal. 

 
Tanto el proceso de selección Abreviada, como el contrato que se suscriba como consecuencia del mismo, se regirá 
en lo pertinente por el ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico determinado en la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, las demás normas civiles y comerciales que la complementan, adicionan y 
reglamentan, las disposiciones que regulen la materia y a lo establecido en el presente documento. 
 
La Selección Abreviada consiste en la convocatoria pública que hace la ENTIDAD para que, en igualdad de 
oportunidades, participen todas las personas naturales y/o jurídicas que cumplan los requisitos establecidos en los 
correspondientes pliegos de condiciones. 
 
En este orden de ideas, en consideración al objeto a contratar, la legislación y reglamentación vigente en materia de 
contratación estatal se adelantará una Subasta Inversa electrónica en la que participen todos los interesados. 

IV. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

4.1 REQUISITOS HABILITANTES 

A. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
En el presente proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 
consorcios, uniones temporales, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto social 
les permita ofertar los servicios requeridos por el municipio. La duración de esta asociación debe ser por lo menos la 
duración total del contrato, más el término previsto en la garantía de calidad de los bienes y un año más. 
 
El municipio también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el 
certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya 
sanciones inscritas. 
 
I. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTAS  
 
La carta de presentación de la propuesta deberá estar firmada por la persona natural o por el representante legal si 
es persona jurídica, o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso, quien debe estar debidamente 
facultado, indicando el nombre, cargo y documento de identidad. En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u 
otra forma asociativa permitida por la Ley Colombiana, deberá estar firmada por el representante designado. El 
contenido de la carta de presentación, corresponderá con el texto del Formato. 

Con la firma de la carta de presentación de la propuesta se presumirá la aprobación, legalidad y conocimiento de 
todos los documentos que acompañan el Pliego de Condiciones.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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La carta de presentación debe suscribirse, por lo que con la firma de este documento se entiende que el Proponente 
conoce y acepta las obligaciones del Anexo 5 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega 
de este documento al momento de presentar la oferta. 

El Proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la información 
solicitada.  

La falta de la carta de presentación de la oferta, o la presentación de la carta sin firma, o firmada por persona 
distinta a su representante legal o a quien estatutariamente no tenga la facultad de comprometer al 
proponente, genera rechazo de plano de la oferta, si no la allega en la oportunidad para subsanar.  

La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato adjunto. 
 
II. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
2.1 PERSONAS NATURALES  

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte 

 
2.2 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
competente, en el que se verificará: 
 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 
legal la originalmente contenida en la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 
Contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a 
partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer esta duración la originalmente contenida en 
la invitación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por 
parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  
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e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 

(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 

abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal 
 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es 
una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en 
Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, 
mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 
días antes de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la 
originalmente contenida en la invitación. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá adjuntar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, 
una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 
representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo establecido en la invitación, 
en los que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 
 
I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Contratación. 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de 
la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer esta 
duración la originalmente contenida en la invitación. 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación 
legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad 
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u organismo que certifique lo solicitado en este numeral; (ii) la información requerida en el presente literal y (iii) la 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 
demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 

C. Las Entidades Estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia 
 
Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y 
representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación) 
o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico 
de contratación de la Entidad Estatal. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del acto de creación la originalmente contenida en la invitación 
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 
deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la 
capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
 

 Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del documento equivalente que acredite su experiencia la originalmente contenida en la invitación. 

 Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso.  

 La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) año más. Para efectos de 
la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la originalmente contenida en la 
invitación. 

 Para efectos de la invitación, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “1.1 Objeto, 
presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

 Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o de 
la Entidad.  

 La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la 
Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, por tanto, su rechazo.  

 El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo 
 
III. PODER 
 
PODER PARA NACIONALES:  

Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra persona, en el evento en que la 
propuesta económica sea firmada por otra persona diferente al proponente, este deberá obtener poder especial 
otorgado en legal forma, y debidamente autenticado, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el 
trámite de la entrega de la propuesta. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para 
efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar conjuntamente al 
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Proponente y a todos los integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica 
todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de Condiciones el poder conferido 
legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para 
ello según los documentos de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro 
país, debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar 
la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y éste Pliego, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado común 
y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con 
los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo 
acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

IV. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL PARA SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS  
 
De la sociedad anónima interesada en que, para los efectos del artículo 8°, numeral 1°, literal h) de la Ley 80 de 1993, 
se le dé el tratamiento de abierta, deberá presentar un certificado expedido por el Revisor Fiscal en el que conste que 
ésta tiene tal carácter por cuanto reúne los requisitos que establece la normatividad en la materia. 
 
V. CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL  
 
El proponente es una persona natural y tiene establecimiento de comercio, deberá comprobar su existencia, mediante 
certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o autoridad 
competente.  

El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

- Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de propuestas del presente proceso.  

- Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar.  
 

VI. COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONAS JURÍDICAS) O PERSONA NATURAL.  
 
El representante legal o persona natural, deberá aportar copia del documento de identidad vigente. 
 
VII. DOCUMENTO FORMAL QUE ACREDITE LA CONSTITUCIÓN DE PROPONENTES PLURALES 

 
El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  
 

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o en Consorcio. 
En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el Proponente Plural. En caso 
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de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los Proponentes deben 
incluir como mínimo la información requerida en el Formato – Conformación de Proponente Plural (Formato  
– Consorcios) (Formato – Uniones Temporales). Los Proponentes podrán incluir información adicional que 
no contradiga lo dispuesto en los documentos del Proceso de Contratación. 

 
B. Acreditar el nombramiento de un representante legal principal y un suplente, este último en caso de 

considerarlo conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en el Formato – Conformación de 
Proponente Plural (Formato – Consorcios) (Formato – Uniones Temporales), de todas las personas naturales 
y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y 
ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y la liquidación o 
cualquier otra acta o documento.  

 
C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 

nombrado, del suplente del Proponente Plural. 
 

D. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 

E. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo 
de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los 
integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier 
modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 
 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso de que del integrante 
persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

VIII. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 
El Proponente debe incluir en su propuesta, una garantía de seriedad, consistente en póliza de seguro, garantía 
bancaria, patrimonio autónomo, con los requisitos exigidos a continuación:  

Si se trata de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar como 
garantía carta de crédito stand y expedidas en el exterior, en los lineamientos establecidos con el artículo 2.2.1.2.3.4.1. 
Del Decreto 1082 de 2015. 

Expedición de la Garantía: La Garantía de Seriedad podrá ser expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia o podrá constar en una garantía bancaria expedida por entidades bancarias legalmente 
establecidas en Colombia y deberá ser expedida con fecha anterior a la presentación de la oferta.  

Beneficiario de la Garantía: La Garantía de Seriedad debe estar debidamente firmada y establecer como beneficiario 
al Municipio, y al proponente como tomador y afianzado de la misma. Cuando el ofrecimiento sea presentado por un 
proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá 
ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural. 

Monto de la Garantía: El valor de la garantía será del valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
presupuesto oficial estimado, incluido el impuesto al valor agregado IVA, si se causa.  
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Vigencia de la Garantía: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia una vigencia de noventa (90) días 
calendario contados a partir del cierre del proceso de selección, que como mínimo, cubra desde el momento de 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía que ampara los riegos propios de la etapa contractual.  

El Proponente deberá ampliar la vigencia de la póliza en el caso de presentarse prórrogas en los plazos del proceso 
de selección, de la adjudicación, o de la suscripción del contrato según sea el caso, no cubiertas con la vigencia inicial.  

La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o el no hacerlo oportunamente, es signo evidente 
de la voluntad de abandonar el proceso y en consecuencia se rechazará la propuesta, y se hará efectiva la garantía 
de seriedad, con base en lo establecido por el artículo 2.2.1.2.3.1.19. Del Decreto 1082 de 2015. 

Recibo de pago de la garantía: Conforme artículo 2.2.1.2.3.2.5. Del Decreto 1082 de 2015, la garantía única de 
cumplimiento expedida a favor del Municipio, no expirará por falta del pago de la prima, ni podrá ser revocada de 
manera unilateral, sin embargo, el proponente deberá anexar a la póliza de seriedad el recibo de pago de la prima o 
su constancia.  

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. Del Decreto 1082 de 2015, se podrán otorgar, como mecanismos de 
cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías: Póliza de seguros, Garantía bancaria, Patrimonio 
Autónomo. 

Devolución de la Garantía: La Garantía de Seriedad de la Propuesta les será devuelta a los proponentes calificados 
del tercer lugar en adelante que no resulten favorecidos con la adjudicación, que así lo soliciten. Con relación al 
segundo calificado, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 12 inciso segundo del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993.  

Al proponente favorecido, y al segundo elegible, se les devolverá la garantía de seriedad de la propuesta cuando esté 
perfeccionado el contrato. 

Riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento: La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios 
derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el Pliego para la 
adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad 
para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  

El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuesta.  
 
IX. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 
PARA PERSONAS JURÍDICAS:  
 
Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARL. Así mismo, deberá 
acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar), mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal y el anexo de los documentos que acreditan dicha calidad (tarjeta profesional 
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y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores) o por el 
Representante Legal, según el caso. 

Dicho documento debe certificar que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina, el cual en todo 
caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002.  

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día en cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago.  

 Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona jurídica, 
deberá aportar el certificado aquí exigido. 

PARA PERSONAS NATURALES CON PERSONAL A CARGO:  

Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje.  

Dicho documento, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos o la autoliquidación de los aportes en el evento 
de que se trate de persona individual, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día con el cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 
Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona natural, 
deberá aportar el certificado aquí exigido. 

 PARA PERSONA NATURAL SIN PERSONAL A CARGO: 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que señala que en 
los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a favor de una persona 
natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de 
prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de Seguridad 
Social y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  

Disposiciones generales en cuanto al pago de Seguridad Social y Aportes Parafiscales:  

En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 de la Ley 100 de 
1993, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, deberá acreditar que al momento de la presentación 
de la propuesta se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones.  

 Con respecto a la ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL de los proponentes y 
contratistas, la Ley 1150 de 2007 en su artículo 23 modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
estableciendo: “... El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda”. 
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PARA PERSONAS EXTRANJERAS  

Si la propuesta es presentada por una persona natural o jurídica extranjera, deberá presentar el formato de pago o el 
documento que haga sus veces, en donde acredite el pago de seguridad social de acuerdo a la reglamentación que 
rija en el país de origen, adjuntando la Ley o norma que la regula. Dicha norma puede anexarse en copia digital o 
impresa y citar en los documentos presentados con la propuesta, en que numerales y páginas de la misma, se 
evidencia lo solicitado en el pliego. 
 
X. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con la propuesta, 
fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, 
donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento, o el RUT de la respectiva forma asociativa. 
 
XI. MULTAS, SANCIONES, APREMIOS, Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
 
Sin perjuicio de dar aplicación a la inhabilidad consagrada por el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el proponente 
deberá presentar con su propuesta una manifestación escrita donde se indique que no han sido objeto de multas, 
apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual mediante acto administrativo ejecutoriado por 
ninguna Entidad oficial, con ocasión de celebración y ejecución de contratos dentro de los últimos cinco (5) años 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, o en su defecto, deberá informar las multas, sanciones, 
apremios o declaratorias de incumplimiento contractual, con las entidades respectivas (indicar el nombre de cada 
Entidad). En caso de Consorcio o Unión Temporal este requisito debe ser cumplido por todos y cada uno de los 
integrantes. Si la persona jurídica presenta multas, apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual 
deberá registrar la información; cuando no presenta multas o sanciones deberá realizar manifestación escrita, la cual 
se entiende bajo la gravedad del juramento. 
 
XII. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.3.15. del Decreto 1082 de 2015, y el Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual dispone que la persona natural o jurídica nacional, 
o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a presentar oferta para el presente proceso, 
deberán aportar con su propuesta, como requisito habilitante el Registro Único de Proponentes (RUP), expedido por 
la Cámara de Comercio, correspondiente, en el que conste la inscripción, actualización o renovación, con una fecha 
de expedición no superior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre para la presentación de 
propuestas. 
 
Para Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá aportar este certificado, el cual deberá estar 
en firme.  
 
Vigencia del RUP: Conforme a lo establecido por el artículo 2.2.1.2.1.3.15. Del Decreto 1082 de 2015, la inscripción 
en el registro estará vigente siempre a partir de la fecha del acto de inscripción como proponente y se renovará 
anualmente a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año.  
 



 

 

CÓDIGO 
A2.P04.F13 

ALCALDÍA DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
FECHA DE EMISIÓN 

27/05/2022 

VERSIÓN 
1.0 

PLIEGO DE CONDICIONES   

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
 
 

PÁGINA: 

27 de 58 

 

ALCALDÍA DE 

FLORENCIA 

NIT No. 800.095.728-2 

27 

En consecuencia, la Certificación presentada por el proponente deberá acreditar la vigencia de la inscripción en el 
registro. Cuando se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se modifica estará 
vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme.  
 
Para todos aquellos registros contenidos en el RUP, en donde aparezca que dicha información ya fue objeto de 
verificación por la respectiva Cámara de Comercio, dicha inscripción, renovación y actualización deberá encontrarse 
en firme en la fecha prevista para la adjudicación del proceso.  
 
Así mismo, las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales no requieren 
estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 
 
XIII. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente ni los integrantes de 
consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Tratándose de proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no existe Boletín de responsables 
Fiscales o su equivalente, deberá indicar esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento 
por el representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del proponente plural. 
 
XIV. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 
Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar antecedentes 
disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el estado, a la fecha establecida para el cierre del 
presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no exista 
Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia, así como 
la declaración de no contar con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, como proponente individual 
o integrante del proponente plural. 
 
XV. CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES  

 
Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar antecedentes judiciales 
vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente 
proceso de selección.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no exista 
Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia, así como 
la declaración de no contar con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, como proponente individual 
o integrante del proponente plural. 
 
XVI. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS  
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Presentar certificado del sistema de registro nacional de medidas correctivas RNMC de la policía nacional de medidas 
correctivas conforme a la ley 1801 de 2016 código nacional de policía y convivencia. 
 
XVII. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM  

 
Presentar certificado conforme la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para 
todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 

 
XVIII. CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. (Ver formato) 
 
El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento no encontrarse incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad que señala la constitución y la ley. 
 
XIX. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. (Ver formato) 
 
El proponente deberá diligenciar el compromiso anticorrupción que señala la constitución y la ley. 
 
XX. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. (Ver formato) 
 
El proponente (Persona Natural y Jurídica) deberá diligenciar el formulario de Compromiso de Transparencia.  
 
B. REQUISITOS HABITANTES FINANCIEROS. 
 
I. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  
 
En este aspecto, se verificarán los requisitos habilitantes de carácter financiero y la capacidad de organización de los 
proponentes con corte al 31 de diciembre de 2024.  

Esta información, se verificará exclusivamente con base en la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), de conformidad con lo señalado en el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Artículo 
221 del Decreto Ley 0019 de 2012 y los Artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015.  

En el evento que el municipio de Florencia, requiera confirmar información adicional del proponente, podrá solicitar 
los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros 
de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere 
necesarias. 

Los indicadores que a continuación se relacionan, se establecen teniendo en cuenta que se permita la pluralidad de 
oferentes en el proceso y que a su vez refleje la estabilidad financiera de los proponentes para el cumplimiento cabal 
y oportuno del objeto a contratar. 

La capacidad financiera que se requerirá busca que la Entidad establezca como requisitos habilitantes indicadores 
adecuados y proporcionales a la naturaleza del contrato, el valor, plazo y forma de pago, evitando así, riesgo 
de incumplimiento por no contar el contratista con la capacidad económica suficiente para asumir sus obligaciones, y 
por lo mismo dar cumplimiento al objeto contractual. 

Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumple con los indicadores 
financieros según información establecida en la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones. 
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De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos habilitantes”, la 
Entidad requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del Proponente: 

 

 

de Cobertura de Intereses: Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. 

Además de los anteriores indicadores, los proponentes individuales y/o integrantes de consorcios o uniones 
temporales deberán cumplir el Capital de Trabajo y Patrimonio, teniendo en cuenta el tipo de contrato el cual requiere 
demostrar que la empresa ganadora de la licitación dispone de los recursos suficientes para operar de forma eficiente 
y con solidez que garantice la ejecución del contrato. 

 CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores:  

Indicador Fórmula 

Liquidez 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

Nivel de Endeudamiento 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠
 

Capital de trabajo CT=(∑ (ACn) - ∑ (PCn)) 

Patrimonio  P=(∑ (ATn) - ∑ (PTn)) 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre 
y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

Indicador Índice Requerido /Mipymes 
Índice Requerido 

/General 
Formula 

Índice de liquidez 
≥9,02 

≥11,38 
Activo 

Corriente/Pasivo 
Corriente 
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Índice de 
Endeudamiento 

≤ 0,32% 
 

≤ 0,32% 
 

(Pasivo Total/ Activo 
Total) 

Razón Cobertura de 
Intereses 

≥ 17,22 
 

≥ 17,22 
 

Utilidad Operacional/ 
Gastos Intereses 

 
Los proponentes que no tengan gastos de intereses y cuya utilidad operacional sea positiva, quedan habilitados 
respecto el indicador de Cobertura de Intereses. 

No cumple el indicador de cobertura de intereses el oferente singular y/o plural, cuya utilidad operacional sea negativa.  

Cuando se trate de consorcios, uniones temporales u otra forma de asociación establecida por la Ley, los índices de 
Liquidez, Endeudamiento y Razón de Cobertura de Intereses, se dará aplicabilidad al numeral 1 del capítulo VII 
Proponente plural del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación. 
M-DVRHPC-04. 

PONDERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LOS INDICADORES 

En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de 
acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

LA SIGUIENTE ES LA FÓRMULA APLICABLE PARA LOS INDICADORES QUE SON VALORES ABSOLUTOS, 
COMO EL CAPITAL DE TRABAJO: 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
La información de la certificación en el inciso anterior, deberá estar soportada en el Balance General y el Estado de 
Resultados conforme a lo dispuesto en la Ley 222 de 1995, con corte al 31 de diciembre del año 2024, los cuales 
deberán coincidir con la información financiera reportada en el RUP y que se encuentre en firme. 

El cálculo de los indicadores de capacidad organizacional se realizará así: 

Indicador Fórmula 
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Rentabilidad sobre Patrimonio 
(Roe) 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores: 

Indicador 
Índice 
Requerido/Mipymes 

Índice Requerido 
/General 

Formula 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

≥ 0,24 
≥ 0,24 

(Utilidad Operacional/ Patrimonio)  

Rentabilidad del Activo ≥ 0,17 ≥ 0,16 (Utilidad Operacional/ Activo Total)  

 
Los proponentes que no tengan gastos de intereses y cuya utilidad operacional sea positiva, quedan habilitados 
respecto el indicador de rentabilidad del patrimonio y del activo. 

Los proponentes que presenten una utilidad operativa negativa, NO cumplirán con el indicador de Rentabilidad sobre 
el patrimonio y del activo. 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, los índices de rentabilidad del patrimonio y del activo, se dará 
aplicabilidad al numeral 1 del capítulo VII del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación. M-DVRHPC-04. 

PONDERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LOS INDICADORES 

En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de 
acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura. 

C. CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA  
 

CAPACIDAD TÉCNICA 
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I. CONDICIONES TÉCNICAS:  

 

 FICHAS TÉCNICAS: Los proponentes deben acreditar el cumplimiento de las condiciones y características 
mínimas y de los patrones de desempeño mínimos definidos en la ficha técnica. El Proponente que no cumpla 
con estas condiciones no será habilitado para participar en la Subasta Inversa. La no presentación de la ficha 
técnica será causal de rechazo. El oferente deberá presentar la ficha técnica debidamente diligenciada 
conforme al anexo establecido en el pliego de condiciones. En caso de no presentar la ficha técnica en su 
totalidad se rechazará la propuesta. 

 

 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)  
 
Presentar junto a la oferta: 
 

 Certificado de ARL y y su certificación donde la valoración debe ser ACEPTABLE, es decir a partir del 85%, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la resolución 0312 del 13 de febrero del 2019 “planes de 
mejoramiento conforme al resultado de la autoevaluación de los estándares mínimos.” De conformidad con el 
artículo 26 de la resolución 0312 del 13 de febrero del 2019. “Implementación definitiva del Sistema de Gestión 
de SST de enero del año 2020 en adelante”. El certificado deberá estar vigente con fecha de expedición de por 
lo menos el último mes del año anterior. 

 Certificado de estándares mínimos SGSST tabla de valores y calificación del Ministerio de Trabajo 
 Hoja de Vida del profesional de SST que respalda las respectivas certificaciones con los cursos de 50 horas y 

20 horas respectivas para su aval como Profesional. 
 

 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL: El proponente deberá acreditar que cuenta con un establecimiento 
comercial abierto al público hace mínimo cinco (5) años en Florencia - Departamento de Caquetá para la 
entrega inmediata de los elementos en cualquier momento que sea solicitado por la entidad. La forma de 
acreditar su existencia será: 
 
- Registro mercantil y la dirección que allí reposa debe corresponder a la indicada en la oferta como 

dirección del proponente. 
- En caso de proponentes plurales cada uno de sus integrantes debe cumplir con el requisito. 
- En cualquier momento durante la etapa de evaluación de las propuestas y la ejecución del contrato, la 

entidad podrá realizar visita técnica al establecimiento de comercio, con el fin de verificar la veracidad 
de la información aportada en el proceso de contratación. 

 

 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: El proponente deberá contar con un Personal de Logística para la 
correcta ejecución del contrato integrado por una (1) persona encargada de las entregas cuando los requiera 
la entidad  la cual deberán contar con mínimo tres años de antigüedad en la empresa, para constatar este 
requisito deberá anexar hoja de vida con los respectivos pagos de seguridad social y Certificación de afiliación 
a ARL donde se constate que el empleador es el proponente (Esto con el fin de garantizar que la prestación 
del servicio se va hacer con el personal idóneo y con la estabilidad laboral suficiente y no va a ver riesgo por 
no vinculación a las Administradoras de Riesgos Laborales), deberá manifestarlo por escrito el ofrecimiento 
y la disponibilidad del siguiente personal para la ejecución del servicio, acreditando los documentos. 
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Para el personal mínimo requerido se deberá presentar dentro de la propuesta: 

1) Hoja de vida de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo. 
2) Certificado de antecedentes judiciales. 
3) Antecedentes de Procuraduría. 
4) Certificado de antecedentes fiscales. 
5) Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
6) Certificado de Afiliación a ARL, con expedición no mayor a 30 días.   
7) Acreditación de experiencia 
8) Fotocopia del documento de identidad. 
9) Acreditación del título profesional, tarjeta profesional vigente y/o certificados de estudios de técnicos o 

tecnólogos si se solicita.  
10) Acreditación del título de la especialización y/o maestría si se solicita. 

CARGO O 
ROL 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Funciones 

Formal General Especifica 

Asistente 
Logístico 
y/o 
personal de 
entrega  

 

Mínimo: Titulo técnico en en 
cualquier area certificado por 
una  entidad autorizada por el 
Ministerio de Educación 

Experiencia 
certificada en el 
área de 
formación 
académica no 
menor de cuatro 
(4) años. 

Experiencia 
certificada como 
asistente logístico 
por más de Dos (2) 
años. 

-Verificar la entrada 
de elementos de 
protección personal 
de acuerdo con los 
requerimiento por 
parte de la Entidad 
- Revisar que los 
insumos cumplan 
con las 
especificaciones 
técnicas y 
normativas de 
seguridad 
requeridas. 
- Preparar y 
despachar kits o 
paquetes de EPP 
según necesidades y 
cronogramas. 
-Coordinar entregas 
internas o externas 
con transporte, si 
aplica 
- Verificar que los 
EPP estén 
certificados y 
cumplan con las 
normativas locales o 
internacionales de 
seguridad industrial 
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11) Certificaciones que acrediten la experiencia específica de cada uno de los profesionales propuestos. 
 

Para que la acreditación sea válida, las certificaciones deberán incluir como mínimo la siguiente información: 

 Nombre e Identificación de la Entidad Contratante. 

 Objeto claramente definido. 

 Fecha de iniciación y Fecha de terminación. 

 Teléfono  

 Dirección  

 Debe firmarse por la persona autorizada para realizar esta clase de certificaciones. 
 

NOTA 1: Si se presenta un mismo profesional en Ofertas de diferentes proponentes no se le tendrá en cuenta 
dicha hoja de vida a ninguno de los proponentes que haya ofertado ese mismo profesional. 

 

II. EXPERIENCIA 
 
EXPERIENCIA GENERAL.  

La acreditación de la experiencia se verificará sobre la información que obra en el Registro Único de  
Proponentes: 

No de 
Contratos 

Alcance de la experiencia        Clasificación UNSPSC Valor en 
SMMLV Segmento Familia Clase 

 El oferente deberá acreditar la 
experiencia registrada en el RUP 
de contratos celebrados 
ejecutados y liquidados y que sus 
objetos contemplen los 
elementos de bioseguridad y/o 
suministro de elementos de 
protección personal para 
empleados y/o funcionarios. 

Cada contrato deberá incluir  los siguientes 
códigos. 

 

DOS 
(2) 

42 13 16 Sumados sea 
Igual o mayor 

al 
Presupuesto 

Oficial 

42 13 17 

42 13 21 

42 13 22 

46 18 17 

46 18 18 

46 18 20 

 

NOTA 1: Los valores de la experiencia se verificarán por el valor a salario mínimo.   

NOTA 2: Para acreditar la Experiencia general dicho contrato deberá estar registrado en el RUP y se deberá allegar 
copia del contrato y/o la Certificación o el Acta de liquidación. 

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 
derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.  

En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en 
cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
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No de 
Contratos 

Alcance de la experiencia 
Clasificación UNSPSC 

Valor en SMMLV 
Segmento Familia Clase 

Uno 
(1) 

El oferente deberá acreditar la 
experiencia registrada en el RUP 
de un contrato celebrado ejecutado 
y liquidado cuyo objeto se relacione 
con el suministro de elementos de 
protección personal para 
empleados y/o funcionarios. 

El contrato deberá incluir los 
siguientes códigos. 

Igual o mayor al 70% del 
Presupuesto Oficial  

39 11 16 

42 13 16 

42 13 17 

42 13 22 

46 18 15 

46 18 17 

46 18 18 

46 18 20 

52 16 15 

53 10 19 

53 11 15 

 

Notas 

1. El presente contrato deberá ser diferente al de la experiencia general y contener todos los códigos de la 
Clasificación UNSPSC de la tabla de Experiencia Especifica. 

 

NOTA 1: Los contratos de la experiencia general deberán ser diferentes a la específica   

NOTA 2: Los valores de la experiencia se verificarán por el valor a salario mínimo  

NOTA 3: Para acreditar la Experiencia general dicho contrato deberá estar registrado en el RUP y se deberá allegar 
copia del contrato y/o la Certificación o el Acta de liquidación. 

NOTA 4: En caso de presentar contratos con ítems que no se enmarquen dentro del objeto contractual del presente, 
solo se tendrán en cuanta los que guarden relación y realizara la respectiva sumatoria. 

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 
derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.  

En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en 
cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 

Para certificar la experiencia solicitada, se deben anexar los siguientes documentos; 

- Para contratos estatales: Copia del contrato y la Certificación o el Acta de liquidación. En donde se pueda 
verificar: 
 
● Objeto del contrato realizado. 
● Número o identificación del contrato 
● Entidad Contratante 
● Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 
● Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 
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● Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 
● Teléfono de contacto del ente contratante. (Para Certificaciones) 

 
- Para contratos privados: Copia del contrato y la Certificación o el Acta de liquidación en donde se pueda 

verificar: 
 
● Objeto del contrato realizado. 
● Identificación o número del contrato. 
● Empresa o Entidad Contratante 
● Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 
● Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 
● Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 
● Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 
● Para la veracidad de la información, presentar copia de la(s) factura(s), formato N° 300 declaración 

de IVA presentado ante la DIAN en el periodo de la factura(s), formato N° 350 de declaración de 
retención en la fuente (auto retención) presentado ante la DIAN en el periodo de la factura(s) y 
declaración de renta cuando aplique (Aplica si el contrato fue facturado dentro de un periodo anterior 
en donde se debió presentar la declaración de renta). 
 

La Presentación de la factura legal con registro DIAN junto con la certificación y/o resolución de facturación, 
documentos que deben ser certificados por el revisor fiscal o contador público del proponente según corresponda 
acreditando  la experiencia  con posterioridad a la fecha de terminación del contrato adjuntado copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o 
los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.” 

Como soporte de la información suministrada, se podrá anexar adicionalmente toda la documentación contractual 
necesaria que permita evidenciar y verificar claramente el cumplimiento a los requerimientos exigidos. 

No se aceptan copia de contratos por si solos. 

NOTA: La documentación solicitada anteriormente es de carácter obligatorio para validar la experiencia general 
como específica del proponente.  

En cuanto a personas naturales extranjeras domiciliadas en Colombia y personas jurídicas extranjeras con 
sucursal en el país: Deberá acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen Nacional. 

En cuanto a personas naturales y persona jurídicas privadas extranjeras no inscritas en cámara de comercio por 
no tener domicilio o sucursal en el país, el requisito exigido es el mismo, pero deberán aportar la debida 
documentación soporte en la cual se pueda verificar la experiencia. Es necesario, tener en cuenta, que todos los 
documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en los Artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y el Artículo 480 
del Código de Comercio. Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de países miembros del 
Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente de la Apostille. 

El valor en pesos colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de su 
suscripción o firma de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la República para ese 
momentoLa Entidad verificará la información y documentación aportada. Si el contrato no cumple con las 
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características requeridas o la documentación asociada no incluye la información solicitada y especificada o dado 
el caso no se logra aclarar, el contrato NO SERA TENIDO EN CUENTA. 

Requisitos a tener en cuenta para la acreditación de la experiencia: 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo 
la modalidad de consorcio o unión temporal, solo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de un de 
sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación 
que ejecuto la actividad. 

El proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento y empresa mujer con 
domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 
y los artículos 2.2.1.2.4.2.4 y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (01) contrato adicional a los inicialmente previstos. 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos 
(2) contratos adicionales a inicialmente previstos. 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y 
empresa de mujer de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 
2.2.1.2.4.2.4 y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los inicialmente contemplados. 

En caso de que el mismo integrante u otro haga parte del Proponente Plural tenga una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento 
y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la 
experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales inicialmente previstos. En todo caso no será posible aportar 
más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan con las 
condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el proponente entregará copia del certificado de Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, la condición 
de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el diligenciamiento del Formato Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituyan. El Municipio de 
Florencia se reserva el derecho de verificar y/o comprobar la información que por este concepto presente el 
proponente. 

E. REQUISITOS HABILITANTES DE PERSONAS EXTRANJERAS NO INSCRITAS EN EL   REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES POR NO TENER DOMICILIO O SUCURSAL EN EL PAÍS. 
 
Cuando se trate de personas extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes, por no tener domicilio o 
sucursal en el Pals, la ENTIDAD, verificara directa y únicamente la información sobre la capacidad jurídica, y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes de la siguiente forma: 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, no están obligadas a estar 
inscritas en el RUP, por lo cual las Entidades Estatales deben verificar directamente el cumplimiento de los requisitos 
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habilitantes. De acuerdo con el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de 
Contratación, la capacidad jurídica de las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia se acredita mediante 
los documentos previstos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al Proceso de Contratación. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, las Sucursales de 
sociedad extranjera sin domicilio o sucursal en el País deben presentar para registro la información contable o 
financiera de su casa matriz.  
 
 
CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
Se deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera en el 
país de origen. Así mismo, su decisión de establecer negocios en Colombia deberá cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 472 del Código de Comercio, que indica: "ARTICULO 472. La resolución o acto en que la 
sociedad acuerda conforme a la ley de su domicilio principal establecer negocios permanentes en Colombia, 
expresará: 
 

1) Los negocios que se proponga desarrollar, ajustándose a las exigencias de la ley colombiana respecto a la 
claridad y concreción del objeto social; 

2) El monto del capital asignado a la sucursal, y el originado en otras fuentes, si las hubiere; 
3) El lugar escogido como domicilio; 
4) El plazo de duración de sus negocios en el país y las causales para la terminación de los mismos; 
5) La designación de un mandatario general, con uno o más suplentes, que represente a la sociedad en todos 

los negocios que se proponga desarrollar en el País. Dicho mandatario se entenderá facultado para realizar 
todos los actos comprendidos en el objeto social, y tendrá la personería judicial y extrajudicial de la sociedad 
para todos los efectos legales, y 

6) La designación del revisor fiscal, quien será persona natural con residencia permanente en Colombia."  
 
EXPERIENCIA. 
 
Los requisitos establecidos en el numeral de experiencia del presente documento. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, los estados financieros de las sociedades 
extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país donde son emitidos. El 
proponente extranjero debe adjuntar con su propuesta, los Estados financieros de la sociedad, con sus notas 
explicativas, estos deben ser firmados por el Representante Legal, el contador y Revisor Fiscal si la persona jurídica 
está obligada a tenerlo. 
 
Para efectos de la verificación de los indicadores de capacidad financiera y de organización, deberá anexar el formato 
CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
D. SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

4.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
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Para la presentación de sus ofertas, los proponentes deberán tener en cuenta las condiciones y requisitos establecidos 
en el pliego de condiciones, los estudios previos, sus anexos y demás documentos que forman parte del proceso de 
selección. 

Las propuestas se presentarán ÚNICAMENTE a través de la plataforma SECOP ll. 

Los proponentes deberán revisar todo el contenido del Pliego de Condiciones del proceso de selección y deberán 
diligenciar y contestar el CUESTIONARIO en su totalidad, adjuntando todos los documentos soporte que 
correspondan. 

De igual manera, los proponentes deberán diligenciar los anexos y formatos del Pliego de Condiciones y adjuntarlos 
con su oferta. 

La entidad podrá solicitar en cualquier tiempo las aclaraciones o los documentos cuyo contenido presente dudas o no 
sean comprensibles para la entidad. 

No se aceptarán propuestas complementarias o propuestas de modificaciones presentadas con posterioridad a la 
fecha y hora del cierre del plazo para presentar ofertas. 

La ENTIDAD sólo acepta la presentación de una oferta por cada proponente. 

En el evento en que la misma persona presente más de una oferta, ya sea a título individual o como miembro de 
Consorcio o Unión Temporal, estas serán rechazadas. 

En el caso previsto en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.2.5, solo será evaluada la oferta que se haya 
presentado en primer lugar dentro del término fijado en el pliego de condiciones, de acuerdo con la fecha y hora de 
presentación que registre la plataforma SECOP ll. 

Se rechazará la oferta del proponente plural (consorcio o unión temporal) cuando no sea presentada en el SECOP ll 
a través del usuario del consorcio o unión temporal. No se aceptarán ofertas de proponentes plurales presentadas 
desde el usuario de uno de los miembros del consorcio o unión temporal. 

No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este pliego de condiciones. En caso de que la 
propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la oferta respectiva. 

La adjudicación del presente proceso de selección se hará en forma total, en consecuencia, los proponentes deben 
presentar su oferta de la misma manera so pena de rechazo del ofrecimiento. Los proponentes no pueden presentar 
propuestas parciales. 

La oferta estará conformada por dos sobres, el primero que incluye la información y documentos relacionados con el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes y el cumplimiento de la ficha técnica. El Sobre 1 debe presentarse en el 
cuestionario destinado para ello en el Módulo del proceso de selección del SECOP ll y no puede ser entregado' en 
medios físicos (entendiendo por estos, copia de los documentos, USB, CD u otro medio).  

El segundo sobre que incluye únicamente el precio inicial propuesto por el oferente de conformidad con todos los 
requisitos exigidos en el presente pliego debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo del 
proceso de selección del SECOP ll y no puede ser entregado en medios físicos (entendiendo por estos, copia de los 
documentos, USB, CD u otro medio). 

4.2. PROPUESTA ECONÓMICA: 
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Las propuestas se presentarán ÚNICAMENTE a través de la plataforma SECOP ll.  

En la sección cuestionario puede consultar toda la información requerida para el proceso. Para incluir la oferta 
económica, ingrese al sobre 2 "Económico" 

En el SECOP ll en la sección cuestionario en el numeral 1, se diligenciará el formato para el precio unitario  y total de 
cada uno de los artículos y que arrojará un valor total de la sumatoria de los respectivos precios, valor que será 
utilizado para la puja y a su vez será el que se tendrá en cuenta para el menor precio ofrecido correspondiente al valor 
total de la sumatoria.  

En el evento en que un oferente habilitado no asista a la audiencia pública de subasta inversa electrónica, la Entidad 
tomará como su oferta económica definitiva la oferta económica inicial.  

El proponente debe indicar el valor de su propuesta, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, con los impuestos, tarifas y descuentos correspondientes 
a que hubiere lugar. 

El precio unitario de referencia establecido por la entidad para cada uno de los ítems, deberá ser tenido en cuenta por 
el proponente para la elaboración de su oferta económica.   

El valor de la oferta estará dado por la sumatoria de los precios unitarios y totales.  

Los oferentes no podrán ofertar precios unitarios superiores a los precios unitarios promedio establecidos por la 
entidad en la etapa de análisis del sector y cotizaciones, conforme lo establecido en este documento, de igual manera, 
deberá ofertar las cantidades y la totalidad de los ítems. En caso de ofertar valores unitarios superiores y valores 
superiores al valor del presupuesto oficial a los referentes, LA OFERTA SERÁ RECHAZADA. 

Los oferentes consignaran su oferta en la plataforma del SECOP II por el valor total de cada ítem. La disminución en 
el valor de Precios Unitarios, será el único factor para la comparación de ofertas al momento de la subasta, por lo 
tanto, una vez evaluados los requisitos habilitantes y verificación del cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas 
en el proceso, se dará apertura al sobre económico de los oferentes habilitados en dónde se verificarán la sumatoria 
de Precios Unitarios y totales más bajos como el precio de arranque de la Subasta, que deberá estar consignado en 
la respectiva plataforma Secop II.  

Nota 1: La adjudicación se realizará de forma total, conforme a lo diligenciado por el proponente en la plataforma 
SECOP II, la cual determinará el valor total de la oferta y servirá para la comparación y calificación de las propuestas.  

4.3. PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA ELECTRONICA: 

En virtud de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.2.5, la subasta inversa de manera electrónica 
a través de la plataforma del SECOP ll, de conformidad con las habilitaciones legales desarrolladas en las Leyes 1150 
de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999. En ese orden se establece el uso del SECOP ll como mecanismo de seguridad 
jurídica y técnica para el intercambio de mensajes de datos, asegurando la autenticidad, disponibilidad y no repudio 
de los mismos; puesto que cuenta con la certificación digital de firma y estampado cronológico de mensajes de datos, 
en el entendido que la Ley 527 de 1999 les ha conferido especial valor jurídico y probatorio en el aseguramiento 
jurídico y técnico de los mensajes de datos. 

Establece el artículo 6 de la Ley 962 de 2005 que las entidades estatales podrán desarrollar actuaciones 
administrativas por medios electrónicos siempre y cuando se garanticen los atributos de autenticidad, integridad y 
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disponibilidad. La autenticidad en las actuaciones de la administración pública por medios electrónicos, utilizando firma 
digital está dada, pues cada parte de la relación se encuentra determinada habida cuenta que la clave privada 
empleada en SECOP ll, Adicionalmente, cuando se firma digitalmente un documento, lo que se hace es manifestar 
estar de acuerdo con el contenido del mismo, por ende, cuando un mensaje de datos se encuentra firmado a través 
de la firma digital, la cual proporciona el mayor grado de seguridad jurídica y técnica, se infiere que el autor (iniciador) 
del mensaje que consta en el certificado, debidamente expedido, está manifestando que su voluntad es la consignada 
en dicho documento electrónico y por lo tanto no puede negarse a los efectos que del mismo se derivan, estando 
obligado a lo que allí se establezca, pues se ha determinado que dicho documento es veraz y tiene plenos efectos. 

La integridad se verifica en la utilización de la firma digital, pues se presume que el mensaje de datos recibido 
corresponde al enviado, por cuanto una vez ha sido firmado digitalmente, si se llegare a modificar cualquier parte del 
mismo a través de los sistemas técnicos se puede comprobar tal cambio. La integridad significa que la información 
enviada a través del mensaje de datos no carece de alguna de sus partes, como tampoco que ha sido transformada. 

En lo que se refiere a la disponibilidad y conservación de las actuaciones instrumentadas por medios electrónicos, los 
servicios de certificación digital permiten: (i) Asegurar la consulta en el formato original en que se hayan transmitido; 
(ii) Conservar los datos asociados; y (iii) Conservar los mecanismos de verificación de firmas.  

Después de definir 109 Proponentes que pueden participar en el ejercicio de la subasta, la ENTIDAD configura la 
subasta conforme al procedimiento establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP ll de Colombia 
Compra Eficiente y el comunicado "Módulo de Subasta del SECOP ll", emitidas por Colombia Compra Eficiente.  

Los Proponentes habilitados que participarán en el evento subasta electrónica deberán acceder a la misma a través 
de sus propios recursos. La Entidad no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento, por lo tanto, los 
Proponentes habilitados deberá tener conexión internet estable y usuario y clave en el SECOP ll a fin de poder 
participar en el evento de subasta a través de la herramienta destinada para tal fin. 

Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta desde su cuenta de proveedor de SECOP Il. 

Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará lo definido en el artículo 
2.2.1.2.1.2,6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: "si por causas imputables al oferente o a su proveedor de 
soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión 
con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión 
ha desistido de participar en la misma", salvo que logre volver a conectarse antes de la terminación del evento, 
entendiendo que su propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de 
selección de conformidad con el Articulo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras 
estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta. 

En la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de selección se iniciará la subasta, evento que tendrá una 
duración de aproximadamente media hora (30 minutos). 

La subasta inicia con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente serán válidos los 
Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo 
establecido. En el evento que la Entidad observe que un proponente no respeta el margen mínimo en alguno de los 
Lances, catalogará este Lance como no válido. 

El Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa es del 2% del Precio total estimados de la 
sumatoria de los precios unitarios. Se deberá realizar un lance por el precio unitario en cada uno de los ítems, con 
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base en el cual se aplicará el porcentaje de descuento realizado a cada uno de los ítems. El menor precio obtenido 
será la sumatoria del precio unitario.  

Solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en 
por lo menos el Margen Mínimo establecido. En el evento que la Entidad observe que un proponente no respeta el 
margen mínimo en alguno de los Lances, catalogará este Lance como no válido.  

Durante el evento de subasta, al terminar la presentación de cada lance, la Entidad informará por medio del chat el 
valor de cada Lance válido sin especificar quien lo presentó. 

Teniendo en cuenta que la plataforma solamente informa la posición en la que se encuentra cada uno de los 
proponentes al realizar su respectivo lance, la ENTIDAD a través del evaluador económico y/o quien se requiera 
informará a través del Chat el menor valor para ese momento, lo anterior con el fin que los proponentes conozcan el 
mismo, para todos los efectos la información se remitirá en el minuto 20, minuto 10 y minuto 2 para concluir el evento 
de subasta. 

Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su posición, necesariamente 
deberá hacer un lance el cual deberá respetar el margen mínimo de mejora establecido.  

Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, el SECOP ll 
tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero dicha postura. 

Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por parte del sistema 
de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se encuentra su propuesta. 

Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como las previstas en 
el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso normal de la misma, "...la 
subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal debe reiniciar la subasta” 

Se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que establezca la ENTIDAD y que serán 
comunicadas a los proponentes habilitados mediante mensaje público. Será importante tener en cuenta que si las 
fallas corresponden a los recursos propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar 
salvo que logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 
1082 de 2015.  

En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos. Teniendo en cuenta el precio 
obtenido al final de la subasta la Entidad es quien a través del Comité Evaluador: analiza si el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, caso en el cual debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el 
valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador, debe recomendar rechazar la oferta o proceder a la 
adjudicación. 

Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad aplicará los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 
conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015. 

Una vez terminado el evento y antes de la adjudicación la entidad hará público el desarrollo y resultado de la subasta 
incluyendo la identidad de los oferentes habilitados a través de SECOP ll. 

Durante la subasta sé pueden presentar inconvenientes que impliquen su suspensión o cancelación. Tanto en uno 
como en el otro evento, SECOP ll envía una notificación a los Proponentes participantes. En el caso de la suspensión, 
la Entidad indicará la fecha y hora de reinicio que tiene programada para la subasta y la nueva fecha fin.  
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SECOP Il envía una notificación a los Proveedores participantes. La subasta se reanuda automáticamente en la fecha 
de reinicio establecida por la Entidad. 

El oferente que según los informes de realización de la subasta resultare eventual adjudicatario del proceso, cuenta 
con el plazo otorgado por el Comité Evaluador Económico para presentar su oferta económica ajustada al último lance 
efectuado. Teniendo en cuenta la oferta presentada por el proponente, el Comité Evaluador analiza si el valor de la 
misma parece artificialmente bajo, caso en el cual debe requerir al oferente para que explique las razones que 
sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador, debe recomendar rechaza la oferta o 
proceder a la adjudicación. 

EL OFRECIMIENTO EN LA PUJA NO DEBE SUPERAR EL VALOR TOTAL DE LA SUMATORIA DE LOS PRECIOS 
ESTABLECIDOS INICIALMENTE, so pena de rechazo de la oferta. 

LOS PRECIOS PARA CADA ÍTEM OFERTADO DEBERÁN PRESENTARSE EN PESOS COLOMBIANOS SIN 
DECIMALES. 

LANCES VÁLIDOS 
 
Se entenderá que el proponente ha presentado un lance valido cuando:  
 

a. El lance fue presentado dentro del lapso de tiempo otorgado para hacer su postura. 
b. El lance iguala o supera el decrecimiento mínimo fijado.  
c. En el caso que el proponente no haga ningún lance de mejora de precios, deberá consignarlo expresa e 

inequívocamente en el formulario de propuesta de precio. En caso de presentarse cifras ilegibles o lances no 
válidos por estar por debajo del margen mínimo establecido, o que los mismos no se encuentren suscritos 
por la persona autorizada para el efecto, el proponente no podrá seguir presentándolos durante la subasta. 
Así mismo, si el proponente considera que ha incurrido en un error al plantear su lance, tendrá la facultad por 
una única vez de manifestarlo antes de entregar el sobre cerrado, caso en el cual el lance no será tenido en 
cuenta para la respectiva ronda.  
Si el proponente presenta el formulario en blanco, o un sobre sin formulario o cualquier anotación adicional 
anularán el lance, lo cual implicará la no presentación de un lance y no podrá seguir haciendo lances durante 
la subasta y se tendrá como valido el último lance valido presentado. Cuando no haya más lances de mejora 
de precio y exista empate, se adjudicará el contrato al que presentó la menor propuesta inicial. De persistir 
el empate, se desempatará por medio de sorteo.  

 
Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen incluyendo la identidad de los 
proponentes. 
 
PERSONAS HABILITADAS LEGALMENTE PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA:  
 
El proponente autorizado para realizar la subasta inversa será el representante legal o su delegado, debidamente 
autorizado conforme a la ley. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal decida no 
asistir a la audiencia y enviar una persona que lo represente, deberá otorgar poder con expresión clara de las 
facultades del poderdante y cuya firma deberá será autenticada ante Notario. La falta de autenticidad o de claridad en 
las facultades conlleva que la persona designada pueda asistir a la audiencia, pero no efectuar lances, por cuando se 
considera que con dicha acción se ejerce el derecho de disposición del proponente. 
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Este poder será válido solo para la subasta no se acepta el mismo poder para la suscripción del contrato. 
 
OFERTA ÚNICA HÁBIL:  
  
En el caso en que se presente una única propuesta y ésta sea hábil en la verificación de los requisitos habilitantes se 
procederá de conformidad con el numeral 5° del Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y de la Ley 1150 de 
2007. 
 
OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO (Artículo 2.2.1.1.2.2.4.  Decreto 1082 de 2015). 
 
Teniendo en cuenta el precio obtenido al final de la subasta, el comité evaluador económico verificará que los 
proponentes no ofrezcan precios artificialmente bajos, dentro de los parámetros establecidos en el artículo 1.1.2.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, según el cual: de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal es deber, el 
respectivo análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, puesto que si el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan 
el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación 
de las ofertas. 
 
RECIPROCIDAD 
 
La RECIPROCIDAD aplica para aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones temporales 
EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente nacional. 

Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia que presenten propuesta, recibirán el mismo tratamiento que 
los nacionales, siempre que exista un acuerdo, tratado o un convenio con el que Colombia haya negociado trato 
nacional en materia de compras estatales, en el sentido que a las ofertas de servicios colombianos se les concederá 
en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos 
y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector público, para lo cual deberán anexar con su 
propuesta Sobre No. 1, copia del documento, acuerdo, convenio o tratado vigente entre el país de su nacionalidad y 
Colombia donde se verifique dicha situación (parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 de 2003). 

En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, tratados o convenios el proponente deberá incluir dentro del 
Sobre Uno (1), un certificado emitido por la respectiva Misión Diplomática Colombiana, en la cual conste que los 
proponentes colombianos gozan de la oportunidad de participar en los procesos de contratación pública en las mismas 
condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales de su país. 

En todo caso, la inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificación mencionados no restringe la participación 
de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta. 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

El Municipio de Florencia Caquetá, se reserva el derecho de verificar, la información suministrada solicitando los 
soportes documentales que considere necesarios o efectuando las visitas que considere indispensables para la mejor 
interpretación de la oferta. 

En los eventos en que el Municipio de Florencia Caquetá requiera confrontar los datos suministrados por el proponente 
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en los documentos remitidos en su oferta, y el resultado de dicha indagación no coincida con lo declarado en los 
formularios respectivos, se tendrán por NO presentados los datos correspondientes. 

I. CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas de acuerdo con 
cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando 
en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente acreditará el 

origen de los servicios con los documentos señalados en las secciones 4.3.1 y 4.3.2. de la Invitación. Para el caso 
de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones señaladas en la ley.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de 

la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal 
o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato: Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar 
la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato: Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 
de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina 
de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato: Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda 
a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número 
entero siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal 
y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato: Vinculación de personas mayores 
y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que 
no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la 
constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato: Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante 
el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato: Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica 
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bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 
edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, 
la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno 
de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 de 
2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato: Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina 
y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato: Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos 
el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato: 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará 
copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las 
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Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato: Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
(personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior y, los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 
o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato: Participación mayoritaria de personas en 
proceso de reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural)», junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato: Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate.  

  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 

literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 
2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato: Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas 
que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
(b) El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 

acreditada en la oferta. 
  
(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, 
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socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal 
a) lo manifestará diligenciando el «Formato: Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como 
es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato: Autorización 
para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato: Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 
de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato: 
Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
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empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 
de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o 
el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato: 
Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 
(a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8; 
 
(b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta; y 
 
(c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el «Formato: Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 

del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona 
natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno 
de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de 
la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número 
total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
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(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente 
con el mayor número asignado. 

 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo 
Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 
8, 9, 10 y 11. 
 
Los documentos que acreditan las circunstancias para dar aplicación a los criterios de desempate, se deberán 
allegar al momento de la presentación de la oferta y no será subsanable por ser criterio de desempate. 
 
De la aplicación de los factores de desempate y su análisis frente a cada una de las propuestas que se encuentren 
en esta situación, se dejará constancia en el informe final de verificación y evaluación.  
 
Si continúa el empate éste se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, mediante 
sorteo de balota para el efecto, la Entidad publicará un aviso en la plataforma del SECOP II, en el que se indicará 
fecha y hora, citando a los proponentes que se encuentren en esta situación, para llevar a cabo el desempate. Para 
participar en el sorteo, el proponente deberá acreditar la condición de representante legal o de persona autorizada 
según escrito conferido para tal fin. La inasistencia al sorteo de algún proponente no impedirá la realización del mismo, 
caso en el cual tomará su lugar otro de los oferentes, o un funcionario de la Entidad. 
 
II. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Presentación de ofertas  

El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo establecido en esta sección, para lo 
cual debe estar previamente registrado en esta plataforma. 
 
La propuesta deberá ser presentada únicamente desde el usuario de SECOP II del proponente bien sea individual o 
plural, este último, de acuerdo con su correspondiente conformación asociativa, de lo contrario se constituirá una 
causal de rechazo. 
 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente interesado ingresar su oferta en la Plataforma SECOP II con 
suficiente antelación. 
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran en el manual de uso del 
SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la página web de Colombia Compra Eficiente, 
disponible en el siguiente enlace: 
 
http://www.colombiacompra.gov.co/. El Proponente debe ingresar al enlace SECOP II 
 
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii. Posteriormente, el Proponente debe acceder al SECOP 
II para Proveedores http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop- ii/secop-ii-para-proveedores. Y en la 
parte inferior de la página, podrá descargar el “Manual de uso del SECOP II Proveedores”. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-
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El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma ingresando al “Área de trabajo del 
proceso”, suscribiéndose al presente Proceso de Contratación y creando su oferta en el SECOP II. Para ello deberá 
considerar la sección X. “Presentación de observaciones y ofertas” del Manual de uso del SECOP II para Proveedores, 
la cual explica cómo crear ofertas en SECOP II. 
 
Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben tener en cuenta que los 
integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como Proveedor individual en el SECOP II. 
Una vez hecho esto, uno de los integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural 
(proponente plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente plural. El integrante que creó 
el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para presentar la oferta como Proponente plural. Los pasos 
para inscribirse como Proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección IX. C del manual de 
proveedores para el uso del SECOP II. 
 
El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación está conformado por los requerimientos contenidos en 
el presente documento y la información solicitada en los formularios. 
 
Documentos de la Propuesta 

La presentación de la oferta deberá adaptarse a las condiciones de la plataforma y no será posible allegar documentos 
en físico. 

SOBRE No. 1 

Contiene los documentos e información de los requisitos habilitantes y técnicos. También contiene los documentos 
necesarios para acreditar los criterios de desempate. 

SOBRE No. 2 

Contiene únicamente la oferta económica del proponente. 

La oferta económica deberá realizarse en el módulo dispuesto para ello, con excepción de los procedimientos de 
Subasta realizados a través del ofrecimiento de un descuento, en cuyo caso se podrá aportar un documento con tal 
porcentaje. 

No será necesario aportar la desagregación de la oferta económica. En el caso de que se aporte el detalle de 
presupuesto por parte de algún proponente, este no será revisado. 

II.3 Evaluación de las ofertas  

Los proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes, serán evaluados por La Entidad Contratante, de 
acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones.  
 
La Entidad Contratante debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el 
Cronograma. 
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II.4 Adjudicación 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, Parágrafo 1 0; en concordancia con la Ley 1150 
de 2007, artículo 90, el acto de adjudicación es irrevocable, obliga a la Entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos 
por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. 

No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá 
ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final de la Ley 80 de 1993, artículo 30, 
numeral 12. 

DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La Entidad Contratante declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) 
ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en 
el pliego de condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el 
Representante Legal de la Entidad o su Delegado no acoja la recomendación del Comité Evaluador y opte por la 
declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos 
contemplados en la Ley. 
 
III. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

El Municipio de Florencia podrá rechazar, sin que haya lugar a su evaluación, o eliminar las propuestas presentadas, 
si incurre en cualquiera de las siguientes causales: 
 
1. Cuando vencido el plazo para subsanar, el proponente no acredite la totalidad de los requisitos habilitantes 
establecidos en el pliego de condiciones, a pesar de haber contado con la oportunidad de subsanar y no lo hubiere 
realizado en debida forma. 
2. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la documentación allegada por el proponente y lo 
verificado por la entidad, que no puedan ser aclaradas por los proponentes, sin perjuicio de las acciones legales 
pertinentes. 
3. Cuando se presente una propuesta que modifique, altere o no corresponda a las condiciones generales y/o 
especificas contempladas por la entidad en los anexos, pliego de condiciones, ficha técnica y demás documentos que 
integren el proceso y el mismo se trata de un requisito presentadas en medios físicos habilitante y este no sea 
subsanado dentro del plazo establecido para ello. 
4. Cuando la propuesta contenga condicionamientos al pliego de condiciones y éstos no sean retirados por el 
proponente dentro del término para la subsanación de los requisitos habilitantes. 
5. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar 
señaladas en la ley o demás disposiciones vigentes, o conflictos de interés. 
6. Cuando el proponente persona natural o jurídica o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentre inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales. (Ley 610 de 2000). 
7. Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente de la estructura plural en causal 
de disolución o liquidación forzosa 
8. Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales g) y 
h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo 
9. Cuando el mismo Proponente presente varias ofertas por sí o por interpuesta persona (en consorcio, unión temporal 
o individualmente). En caso de presentarse dicha situación, se rechazarán todas las propuestas incursas. 
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10. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente inscrito en el RUP o en el certificado de Cámara de 
Comercio no tenga relación directa con el objeto de la contratación, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes 
de Consorcios, Uniones Temporales, si hay lugar a ello. 
11. Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente por primera vez o 
cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del 
Proceso de Contratación. 
12. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de Proponentes 
(RUP) dentro del término previsto en la normativa vigente. 
13. Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta, junto con la propuesta. 
14. Cuando las ofertas no sean presentadas a través del SECOP II, es decir, que sean presentadas por un medio 
distinto.  
15. Cuando la propuesta no sea presentada desde el usuario de SECOP II del proponente bien sea individual o plural, 
o cuando el usuario de este último, no se encuentre de acuerdo con los integrantes de la conformación asociativa. 
16. Cuando no se presente la propuesta económica. 
17. Cuando el valor de la propuesta sea considerado artificialmente bajo, conforme lo establecido en el numeral 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
18. Cuando el valor presentado por los proponentes supere el presupuesto oficial total o la sumatoria de los valores 
unitarios, según el caso. 
19. Cuando se incluya la propuesta inicial de precio en el sobre requisitos habilitante y técnico. 
20. Cuando se presente la propuesta después de la fecha y hora establecido en el cronograma de actividades. 
 
IV. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

DEL PROYECTO   

 En desarrollo de lo señalado el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015 
con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la entidad, como sustento y justificación de la forma 
de selección adoptada para la presente contratación se procede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su 
tipificación, estimación y asignación. 
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente numeral y como principio general, 
el contratista como experto de negocio y como especialista, asumirá los efectos económicos de todos aquellos 
sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente contratación. Por lo 
tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá 
aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que cumplir con 
determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En consecuencia, solo procederán reclamaciones por 
hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas a contratista en la presente distribución de riesgos de la 
contratación, la Entidad no estará obligado a reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que permita 
eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista.   
 
Ver anexo 3. Matriz de riesgo. 
 
V.  GARANTÍAS EXIGIDAS  

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, la forma de pago y el valor del contrato, se considera que es 
necesario exigir cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo establecidos en el Decreto 1082 de 2015 en la 
presente contratación, que incluya los siguientes amparos: 
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1.1. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
1.1.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
El Oferente que resulte adjudicatario debe presentar una garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato, a favor de la ENTIDAD, una garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: (a) cumplimiento 
del Contrato, el cual debe cubrir:(i) el incumplimiento total o parcial del Contrato; (ii) el cumplimiento tardío o defectuoso 
del Contrato; y (iii) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria; La suficiencia de cada uno de los 
amparos y la vigencia de los mismos es la indicada en la siguiente tabla: 

Característica Condición  

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio 
autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Florencia identificada con NIT 800.095.728-2 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Plazo del contrato y 
Cuatro (04) meses 
más.  

Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Cinco por ciento (5%) del 
valor del contrato. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

Plazo del contrato 
Cuatro (04) meses 
más.  

Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato.  

 

Tomador   Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 
si el valor a asegurar es 14.980.420,20 aproximar a 14.980.421 
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En atención a lo establecido el artículo  2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, Las garantías que los oferentes o 
contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: contrato de Seguro contenido en 
una póliza, Patrimonio autónomo, Garantía Bancaria, en cuyo caso la Alcaldía de Florencia verificará el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas a favor de la entidad estatal requisitos del mecanismo empleado de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015, el cual, en todo caso, deberá contener las coberturas antes mencionadas.  
 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
VI. ACUERDOS COMERCIALES 

 El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las Ofertas de 
bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente 
Proceso de Contratación, serán tratados como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje 
para estimular la industria nacional de que trata la sección VII C1 del Manual de Acuerdos Comerciales expedido por 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior 
al valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Chile Sí No Si No 

Guatemala Sí Si No Si 

Liechtenstein Sí No Si No 

Suiza Sí No Si No 

Unión Europea Sí No Si No 

Comunidad Andina 
de Naciones 

Sí Si No Si 

 
VII. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA  

La supervisión del contrato estará a cargo del Asesor GIT de Talento Humano y de la Subsecretaría Administrativa 
de la Secretaría de Educación Municipal y/o por quien designe el Ordenador del Gasto o su delegado a través de 
la plataforma del SECOP II.  
 
Para efectos de la notificación, ésta se llevara a cabo a través de la plataforma Secop II, de conformidad con los 
artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública", el 
Manual de contratación del municipio de Florencia adoptado mediante Decreto Municipal No. 0656 del 29 de julio 
de 2015, y sus modificaciones: Decreto 067 del 01 de Marzo del 2017 y Decreto N° 00309 del 27 de Agosto del 
2020, en los cuales se regula las funciones del supervisor. 
 
Igualmente, conforme a la guía de supervisión emitida por el máximo órgano de la contratación pública Colombia 
Compra Eficiente, es pertinente indicar que el respectivo supervisor del contrato designado por el ordenar del gasto, 
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es quien llevará acabo el seguimiento y control del mismo, como también ejercerá las funciones de orientar al 
contratista en aquellos aspectos que éste requiera, en el marco de lo pactado, verificando que durante la ejecución 
del contrato se mantenga el equilibrio financiero del mismo y se de complimiento a cabalidad del objeto contractual 
y de cada uno de las obligaciones adquiridas. 

 
VIII. MINUTA DEL CONTRATO 
Ver Anexo 4 – Clausulado contrato 
 

IX. CRONOGRAMA DEL PROCESO  
Los plazos del proceso son los establecidos en el cronograma del pliego de condiciones electrónico en el SECOP II.  
 
TÉRMINO PARA RETIRAR LA PROPUESTA Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora 
previstas para el cierre del proceso de acuerdo con los términos y condiciones del SECOP II, los cuales deberán ser 
consultados por el proponente.  
 
ADENDAS Las modificaciones al pliego de condiciones definitivo se realizarán mediante ADENDAS numeradas 
secuencialmente, las cuales formarán parte integral del mismo y serán publicadas a través de la plataforma SECOPII. 
El Municipio de Florencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 del 26 de 
mayo de 2015, publicará las Adendas en días hábiles, entre las 07:00 a.m. y las 07:00 p.m., a más tardar el día hábil 
anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. Toda modificación deberá 
emitirse por escrito, en documento separado, mediante Adenda que deberá publicarse a través de la página web 
www.colombiacompra.gov.co (Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II) salvo la información de 
carácter reservada. De igual forma la Entidad podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido 
el término para presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 
CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA Los OFERENTES deberán indicar en su oferta, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el SECOP II, cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado, para así dar cumplimiento 
a lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el presente 
Pliego de Condiciones. Asimismo mediante Adenda podrá la Administración modificar el cronograma cuando así lo 
requiera. 

X.  FORMATOS Y ANEXOS  

X.3 Anexos  

1. Ficha técnica 

2. Cotizaciones 

3. Matriz de Riesgos 

4. Minuta del contrato 

X.4 Formatos  

1. El formato anexo 
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Proyectó Indira Alejandra Burbano Echeverry  Cargo Abogada Contratista  G.I.T contratación  

Revisó Diego Fernando Ramírez Palacios  Cargo Asesor G.I.T. Contratación  

Aprobó Jorge Ricardo Murcia Morales   Cargo Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 


